
    

 
ROBERTO VERGARA ABOGADOS.  

CALLE 86A NÚMERO 13A-09 OF. 602 BOGOTÁ D.C. TEL. 3215058282. 
CALLE 16 A NÚMERO 26 – 66, SINCELEJO.  

 

Bogotá D.C., agosto de 2021. 

 
Señor. 

JUEZ 31 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.  S.  D. 
 

 
 

 
 

       0  
 

 
 
 

 
 

ROBERTO VERGARA, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 
1.102.804.081 de Sincelejo y Tarjeta Profesional número 217.821 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de Apoderado de la PARTE 
DEMANDANTE, a través del este escrito, PROCEDO A INTERPONER 
RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO DEL 30 DE JULIO 

DEL 2021 QUE FIJA FECHA DE LA AUDIENCIA INICIAL, POR LAS 
CONSIDERACIONES A EXPONER. 

 
I.ASPECTOS A RECURRIR. 

 
PRIMERO. Mediante auto del 30 de julio del 2021, el Despacho cita a las 

partes para llevar a cabo la audiencia inicial contemplada en el Art 372 del 
CGP, más sin embargo, se omitió correr traslado de las excepciones 
propuestas por el extremo pasivo, tal como lo contempla el Art 443 del 

C.G.P. 
 

II. SOLICITUD.  

SÍRVASE SEÑOR JUEZ, REPONER EL AUTO DEL 30 DE JULIO DEL 2021 

Y EN SU EFECTO, SE ME CORRA TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES 
PROPUESTAS POR EL CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA DEL 

PARQUE. 

 

Del señor juez, con distinción, respeto y la más alta consideración, 

 

 

REFERENCIA: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL.  
RADICADO:2020-00675.  

DEMANDANTE: CONCREARTE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN S.A.S.  
DEMANDANDO: CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA DEL PARQUE. 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO QUE FIJA 
FECHA DE LA AUDIENCIA INICIAL, POR LA RAZÓN DE QUE EL 

DESPACHO NO ME CORRIÓ TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES 
PROPUESTAS POR EL EXTREMO PASIVO. 
 

 



    

 
ROBERTO VERGARA ABOGADOS.  

CALLE 86A NÚMERO 13A-09 OF. 602 BOGOTÁ D.C. TEL. 3215058282. 
CALLE 16 A NÚMERO 26 – 66, SINCELEJO.  

 

Atentamente, 

  

 

 

ROBERTO VERGARA 
C.C. 1.102.804.081 DE SINCELEJO 

T.P. 217821 DEL C.S.J.  

 



REFERENCIA: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL.  
RADICADO:2020-00675.  
DEMANDANTE: CONCREARTE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN S.A.S.  
DEMANDANDO: CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA DEL PARQUE. 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO QUE FIJA
FECHA DE LA AUDIENCIA INICIAL, POR LA RAZÓN DE QUE EL
DESPACHO NO ME CORRIÓ TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES
PROPUESTAS POR EL EXTREMO PASIVO. 
 
 

 

De: Maria Fernanda Vergara. <mariavermont@outlook.com> 
Enviado: lunes, 2 de agosto de 2021 10:19 
Para: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Roberto Vergara
<robertovergaramonte@gmail.com> 
Asunto: RADICADO 2020-000675 PARTE DEMANDANTE RECURRE AUTO QUE FIJA FECHA DE LA AUDIENCIA
INICIAL.
 
Señor. 
JUEZ 31 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.                S.                D. 
 

 
 
 
 

      
  
 
 
 
 



RE: RADICADO 2020-000675 PARTE DEMANDANTE RECURRE AUTO QUE FIJA FECHA DE
LA AUDIENCIA INICIAL.

Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 2/08/2021 14:48
Para:  Maria Fernanda Vergara. <mariavermont@outlook.com>; Roberto Vergara <robertovergaramonte@gmail.com>

Buenos días, se acusa recibido.

Cualquier petición sobre el particular con gusto será atendida a través de este medio.

Cordialmente,

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL
Secretaria

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiz5dv0d_d9lAv40vkkAJnQJUNVlHSE0yOTNGMEhFNjhDTFZXNUJUWDVUTy4u


 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

Bogotá D.C., AGOSTO 23 DE 2021, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista Nº 

017. RECURSO DE REPOSICIÓN, quedando en traslado de la parte contraria, 

por el término de tres (3) días de conformidad a lo normado por el inc. 2º ART. 
110 C.G.P. 

 

 

 

 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

SECRETARIA 


